
 

 

 

CONSULTA PREVIA SOBRE NORMATIVA 

Informe de resultados 

De conformidad con el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con relación a 

la consulta pública previa realizada sobre el Proyecto de Ley de Vivienda Asequible 

de la Región de Murcia una vez finalizado el periodo activo de la consulta, cuya 

duración ha sido del 12/11/2025 al 21/11/2025, implementada a través del cuestionario 

en línea correspondiente, a continuación, se detallan los resultados obtenidos: 

DATOS DE PARTICIPACIÓN 

 Nº de participantes en la consulta: 30 individuales | 5 entidades. 

 Nº de aportaciones: 118. 

 Las aportaciones se cuantifican tomando como base el número de preguntas 

abiertas que han sido cumplimentadas por las personas participantes, en las que 

se les recababa la opinión y propuestas a determinados aspectos o apartados 

de esta iniciativa normativa, sin perjuicio de que en cada una de estas preguntas 

la persona participante pueda incluir más de una propuesta u opinión. 

APORTACIONES INDIVIDUALES 

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la 
iniciativa. 

Opino que son unos problemas de actualidad para la gente joven, que nos vemos obligados a 
vivir en casas de familiares aún teniendo trabajo. Por lo tanto la propuesta que incentiva el 
acceso a la vivienda son de bien público. 

Los jóvenes necesitamos más vivienda disponible con precio regulado. El aval ICO no es 
suficiente cuando las viviendas tienen precios exagerados y, de usarlo, la hipoteca mensual se 
puede quedar en casi nuestro sueldo. Además, se debería de vigilar más la especulación con 
vivienda VPO, ya que los pisos de Jovenfutura se están revendiendo por 200.000 euros en 
plataformas como idealista. 

Buena intención pero alejada de la realidad económica  real 

Como queda dicho en la memoria y en su referencia a la CE, queda acreditada la necesidad de 
proveer el uso del derecho a una vivienda digna y adecuada por parte del ciudadano. Por tanto, 
entiendo que la cuestión que se pretende solucionar es significativa y justificativa para que sea 
objeto de regulación normativa. 



 

 

 
El acceso a una vivienda con un precio asequible para el máximo número de ciudadanos debe 
ser un tema de máxima prioridad en las políticas públicas ya que se trata de una necesidad vital. 
Sin vivienda digna y sostenible para toda la ciudadanía nuestra sociedad no avanza. Por tanto la 
norma propuesta debe tratar de incidir en la puesta a disposición de los ciudadanos de un 
parque de viviendas de calidad a un precio asequible y que no solo resuelva el problema a fecha 
de hoy sino que presente soluciones que impidan que el problema se mantenga cíclico. La 
vivienda asequible debe serlo hoy y mañana. 

Me parece correcto. Es necesario que los salarios se adapten a la vida actual. 

Los problemas que la norma pretende resolver no se corresponden con la realidad demográfica 
y económica de la Región. El crecimiento poblacional reciente es muy moderado y el grupo de 
mayor demanda natural (25-40 años) disminuye desde 2014, lo que demuestra que el 
encarecimiento del 13,3% en 2025 no responde a presión demográfica. El incremento del precio 
procede principalmente de inversión no residencial, segunda residencia y usos turísticos, así 
como de factores estructurales: menor rotación del parque existente, expectativas de 
revalorización y un volumen relevante de vivienda infrautilizada. 
A ello se suma un elevado coste de construcción y financiación, que hace que cualquier nueva 
vivienda se incorpore al mercado a precios muy altos, empujando al alza todo el parque y 
generando un suelo mínimo de precios que no se adapta a la capacidad económica real de la 
población. Construir más en un contexto de costes disparados no abarata, sino que consolida 
precios elevados. 
La creación de una figura de “vivienda a precio limitado” no corrige estas causas y puede 
introducir distorsiones adicionales, desviando recursos hacia nuevas promociones cuando el 
verdadero potencial de ajuste se encuentra en la oferta latente: vivienda vacía, subutilizada, 
sobredimensionada o destinada a usos no residenciales. El diagnóstico de la norma es 
incompleto y no se orienta hacia los factores realmente determinantes de la tensión de precios. 
Es crucial corregir este planteamiento y buscar otras soluciones, como la recuperación y 
recalificación de las viviendas que en su momento fueron protegidas por la comunidad 
autónoma, especialmente aquellas que se beneficiaron de ayudas públicas y que se han 
descalificado a viviendas libres tras un determinado número de años. 
Además, existe una firme oposición vecinal a que se utilicen suelos públicos calificados como 
equipamiento para aumentar el parque de vivienda protegida. 

Me parecen bien pero con algunos cambios 

La vivienda debe de convertirse en un derecho y desde el Gobierno regional se deben de poner 
todas las acciones posibles para que así sea. 

Que son problemas urgentes que requieren de medidas urgentes 

El acceso de los jóvenes a la vivienda es complicado en la región. Es necesario que las 
administraciones impulsen las obras y figuras como el cohousing 

Me parece un problema muy grave y por tanto debe ser tratado. Eso sí, debe ser tratado con las 
medidas adecuadas, de lo contrario solo se agudizará más el problema. 

Es importante dar respuesta  a las necesidades de vivienda, especialmente entre la población 
con menos recursos, por lo que es prioritario impulsar la construcción de viviendas para alquiler 
social. 

Tenemos una gran falta de oferta 

Abordar la dificultad de acceder a una vivienda es un tema urgente. Me parece muy valiente 
proponer medidas para abordarlo. 



 

 

 
El problema de acceso a la vivienda es grande y especialmente complicado en la ciudad de 
Murcia, con precios de compra y alquileres elevados 

Considero que los problemas fundamentales, más allá del necesario desarrollo urbanístico, 
deben centrarse en la flexibilización de los PGMO, y la declaración de trámites administrativos 
urgentes. Básicamente en tratar de modificar y modernizar el sistema. En este sentido, el 
resultado es la oferta de vivienda asequible, pero el verdadero problema es el trámite hasta 
llegar al resultado. A la vista del texto (otra cosa será la puesta a tierra), creo que la norma viene 
a mejorarlo. 

Me parece una buena iniciativa porque necesitamos más hogares para los jóvenes que hoy en 
día lo tienen complicado para adquirir una vivienda 

Es necesario que se regule el acceso a tipologías novedosas de vivienda a los ciudadanos. 
Propondría la inclusión del cohousin o vivienda colaborativa en cesión de uso, que es un tipo de 
vivienda con una fuerte implementación en paises europeos que facilita el acceso a la vivienda, 
ya que al ser autogestionada, es más asequible, por otro lado, al acceder a ella en cesión de uso, 
se controla el incremento de precios de las viviendas. Al tener un componente social, el 
cohousing debería tener una consideración de vivienda protegida y ser posible su construcción 
en terrenos dotacionales. 

Los problemas son acuciantes  y reales en la actualidad , desde hace años , y van a ir a más . 

Necesitamos dar solución al problema actual de la vivienda y su repercusión social. Una 
tipología nueva de vivienda se enmarca dentro del concepto de vivienda colaborativa en cesión 
de uso o cohousing. Este tipo de vivienda aporta ventajas desde económicas, accesibilidad, 
prevención de soledad y apoyo mutuo repercutiendo por ende en abaratar costos desde las 
administraciones públicas a la hora de atender la nueva pandemia del siglo XXI como es la 
soledad. Aumentando la efectividad en los recursos limitados. Por lo que necesitamos potenciar 
la construcción de viviendas colaborativas y otorgarlas de una normativa que las regule 
adaptada a ella, ya que difiere mucho de la vivienda familiar convencional.  Por ejemplo 
compartir espacios/recursos tales como zona de lavandería entre varias casas sin necesidad de 
una zona de lavado por casa , al igual que aparcamientos, ya que en los cohousing se suelen 
compartir los coches. O bien, regular la posibilidad de construcción de menor metros cuadrados 
para uso privativo en pos de mayor metros cuadrados de zonas comunitarias.  También la 
posibilidad de uso de terrenos dotacionales en pueblos donde se necesiten fijar población o en 
barrios deprimidos donde la red que se crea y los servicios favorezcan a dicho barrio. 

Me parecen adecuados. 

 

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 

Si. Ya qu son medidas de necesidad, dada la situación socioeconomica actual. 

Creo que la necesitamos, pero la necesitamos ya. Esto es urgente. 

Si, con modificaiones 

Efectivamente, la regulación en materia de vivienda se encuentra especialmente dispersa, 
especialmente en la CARM. Por ello resulta necesario proceder a dar respuesta a los nuevos 
modos de promoción de vivienda desde el ámbito autonómico. 

Absolutamente. 

Me parece oportuno aprobar una regulación de la vivienda a nivel nacional. Todos tenemos 
derecho a una vivienda digna. 



 

 

 
La norma no resulta necesaria ni oportuna, pues no existe una demanda estructural insatisfecha 
que justifique ampliar masivamente la oferta de obra nueva. El alto coste actual de edificación 
—materiales encarecidos, energía volátil y financiación restrictiva— impide que la nueva 
construcción pueda situarse en niveles asequibles. Esta realidad hace que cualquier instrumento 
basado en promover más obra nueva resulte económicamente ineficaz y presupuestariamente 
muy gravoso. Dado el encarecimiento de la vivienda nueva, convendría destinar la obra nueva al 
mercado libre y concentrar los recursos públicos en la vivienda ya construida. Esta reorientación 
aprovecharía los menores costes de intervenir el parque existente y logra un mayor impacto 
social en la oferta de vivienda asequible. 
Los principales problemas del mercado derivan de la especulación, de la vivienda vacía o 
subutilizada, de un uso intensivo del parque para inversión o turismo y de una baja movilidad 
residencial. Ninguno de estos factores se corrige creando una categoría adicional de vivienda 
protegida, que además podría desplazar recursos públicos hacia promociones cuyo precio final 
seguirá condicionado por los elevados costes de producción. 
Existe mayor oportunidad regulatoria en movilizar el stock existente, en limitar usos 
especulativos y en corregir desequilibrios territoriales mediante planificación urbana, fiscalidad 
y rehabilitación. La intervención normativa debería dirigirse preferentemente a estas áreas, 
donde el impacto es más inmediato, sostenible y eficiente que promover obra nueva en un 
mercado inflacionado por costes estructurales.  
También debe darse prioridad a recuperar la calificación de vivienda protegida para aquellas 
que la tuvieron y se descalificaron, especialmente si recibieron ayudas públicas. Asimismo, 
existe una firme oposición vecinal al uso de suelos públicos calificados como equipamiento para 
la construcción de nueva vivienda protegida, ya que su destino debe respetarse. 

Me parece que es necesaria pero con algunos cambios 

sí 

Muy necesaria 

Muy necesaria 

Sí. 

Sí, absolutamente necesaria, pero con la adopción de medidas que favorezcan a los sectores de 
población más necesitados, que no son precisamente las "clases medias". 

Si 

Si, es muy necesario y oportuno hacer todo lo posible para permitir que las personas puedan 
comprarse una vivienda 

Totalmente necesarka 

Absolutamente. Es imprescindible que se de un impulso a la oferta de vivienda pública en la 
Región de Murcia, y esta normativa viene a solucionar parte del problema. Insisto en la 
necesidad de incidir en los procesos administrativos, a través de su flexibilización, y en la de 
modernización del sistema de planificación, gestión y desarrollo. 

Si, es muy necesaria 

Sí, veo necesario y oportuno la aprobación. 

Es necesario regular el cohousing como una tipología nueva de vivienda, atendiendo no solo a 
los beneficios económicos que este tipo de vivienda introduce a la hora de que los ciudadanos 
accedamos a una vivienda, sino también como modelo de convivencia que fomenta la relación 
entre personas, un mayor bienestar de las mismas, incluso desde el punto de vista económico y 
social, ayuda al desarrollo económico y relacional de los entornos en los que se implanta. 



 

 

 
Si, es muy necesaria. LLega algo tarde dado el alcance de los problemas sociales en cuanto al 
acceso a la vivienda digna y la atención a la ciudadanía mayor de 60 años 

Es muy necesario regular las viviendas colaborativas en cesión de uso para que sean 
autogestionadas y evite la especulación de empresas con carácter lucrativo. Ne 

Sí por supuesto. 

 

c) Los objetivos de la norma. 

¿El acceso a la vivienda? Si, lo creo y todas las medidas de mejora al acceso de la vivienda son 
necesarias. 

Necesitamos sobre todo más vivienda con precio regulado, no que se centre en la okupación. El 
problema urgente es no poder acceder a la compra de una primera vivienda de uso habitual. 

No 

Considero adecuados los objetivos para resolver la generación de mayor número de viviendas 
sometidas a cualquier régimen de protección pública. 

La pregunta no parece bien planteada. Para solventar qué? es una pregunta demasiado abierta. 
Si el final de la pregunta es solventar el problema del acceso a la vivienda, diría que es un 
comienzo pero es posible ser mucho más ambicioso. 

No. A nivel autonómico quizás se consiga algo pero creo que es un problema nacional que se 
debe implementar a nivel de gobierno nacional. 

Los objetivos de la norma son insuficientes y no se adecúan a las causas reales del problema. Se 
centran en ampliar la producción de vivienda nueva, pese a que los costes actuales hacen 
inviable ofrecer precios accesibles. Este enfoque ignora que la tensión de precios deriva más de 
la falta de movilización del parque existente que de una escasez constructiva. 
Los objetivos no incluyen elementos esenciales: activar vivienda vacía, limitar usos turísticos 
donde generan tensión, fomentar la rehabilitación energética y funcional, o incentivar la 
adecuación de viviendas grandes a la demanda real de hogares pequeños. Tampoco contempla 
medidas fiscales, financieras o regulatorias que reduzcan la presión especulativa o la 
concentración de inversión no residencial. 
Sin abarcar estos frentes, la norma no tendrá capacidad real de bajar precios. La propia 
estructura de costes hace que sus objetivos sean difícilmente alcanzables. La función pública 
debe priorizar la eficiencia, la sostenibilidad del parque y la protección del uso residencial frente 
a otros usos más rentables, en lugar de centrarse en incrementar obra nueva en un mercado 
tensionado por costes crecientes. 
Los objetivos deben centrarse en maximizar el impacto social de las intervenciones públicas en 
materia de vivienda. Por ello resulta más adecuado promover la reconversión de la vivienda 
existente en vivienda protegida. Este enfoque multiplica las alternativas accesibles con recursos 
limitados, pues rehabilitar el parque construido implica menor coste y mayor rapidez que el 
desarrollo de obra nueva. 
Por último, incentivar la recalificación de las viviendas que perdieron su estatus de protección, 
especialmente aquellas que obtuvieron ayudas públicas, ya que nunca tuvo sentido que su paso 
a viviendas libres. Se considera inadecuado plantear la utilización de suelos públicos calificados 
como equipamiento para ampliar la oferta de vivienda protegida, ya que no es el destino social 
para el que fueron designados. 

Si pero con ciertos cambios 

No. Pero sí es un paso importante. 



 

 

 
Sí son adecuados 

Es un buen principio 

Sí. 

No son suficientes. Centrarse en jóvenes y familias parece poco ambicioso. Hay que dar 
respuesta a todas las personas que lo necesitan, priorizando entre aquellos con menos recursos. 

Si, aunque siempre se podría hacer mas 

Sí, porque el problema es que la vivienda tenga unos precios accesibles para el bolsillo de los 
ciudadanos que actualmente no alcanzan 

el problema de acceso a la vivienda son un primer paso para solucionar un problema estructural 
a nivel nacional 

Por supuesto, agilizar y simplificar la tramitación administrativa para promocionar proyectos 
(tales como no requerir el procedimiento clásico de calificación, procedimientos exprés para 
convertir locales u oficinas en viviendas, inventario de suelos municipales disponibles) debe ser 
el objetivo: reducir tiempos y costes para que las promociones se materialicen en menor plazo. 
El tiempo es oro, y el plazo desde inicio hasta culminación de un proyecto incide directamente 
en el TIR del mismo, que se traduce en coste y rentabilidad. Reducir los plazos es, por tanto, 
bueno para la iniciativa, y bueno para el comprador. 

Confío en si lo sea 

Definir la modalidad Cohousing en base a sus características distintivas. Si este aspecto no cabe 
en un proyecto de ley de vivienda asequible, la propuesta se concretaría en promulgar un 
Decreto que atienda esta necesidad y reconocimiento. Igualmente podría incluir la definición y 
reconocimiento del Coliving como otro nuevo modelo habitacional. 
Asociado al apartado anterior, incluir una nueva clase de cooperativas en la Ley 8/2006 de 
Cooperativas de la Región de Murcia, que reconozca el Cohousing como cooperativa de vivienda 
(en tanto que necesite construir o rehabilitar) y de consumidores y usuarios, que posibilita la 
gestión y prestación de servicios a sus socios. La posibilidad de realizar esta propuesta es clara y 
sencilla, ya que viene recogida en la Disposición Final Segunda de la propia Ley: ‘El Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta de la Consejería 
competente en materia de sociedades cooperativas, podrá crear nuevas clases de sociedades 
cooperativas, cuando sea preciso para el desarrollo de cualquier sector del 
cooperativismo murciano.’ 

La norma tiene como objeto la creación de nuevos modelos de vivienda , y el cohousing, en 
España, puede ser uno de los nuevos modelos a desarrollar. Para que esto sea posible, desde 
luego que necesitará una tramitación administrativa ágil, así como unas ayudas fiscales, de 
cesión de terreno público, etc. que incentive la construcción de este tipo de viviendas que 
tienen la voluntad de aportar su granito de arena en la resolución del problema de vivienda que 
tenemos, en este caso, como viviendas en cesión de uso vitalicio. 

Si, pero se queda corta 

Necesidad de colaboración público-privado para fomentar la construcción  de viviendas tipo 
cohousing. Necesidad de rebajas fiscales para que sea accesible. Y necesidad de agilizar trámites 
burocráticos. 

Mayoritariamente si. 

 

 



 

 

 

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no 
regulatorias. 

Todas, ya sea mediante compra/alquiler, o alquiler con derecho a compra. Son necesarias para 
la vida joven. 

Precios proporcionales con la capacidad economica del comprador y alquileres asequibles 

El proceso idóneo es mediante la introducción de las modificaciones oportunas en la Ley de 
Vivienda y en la LOTURM 

En la memoria presentada solo se habla de la ley Ley regional 6/2015. Soluciones alternativas 
regulatorias: Modificación de la ley regional del suelo que vaya dirigida a la simplificación y 
flexibilización de los trámites administrativos de aprobación de planeamiento, gestión y títulos 
habilitantes sin pérdida de seguridad jurídica. Se hace necesaria una ley de habitabilidad de 
trate globalmente los parámetros de las nuevas modalidades de vivienda, etc. Se debe regular 
con un reglamento el concepto de vivienda asequible, coliving, cohousing, etc. 

Todas son necesarias. 

Las alternativas más idóneas son aquellas que actúan sobre la oferta existente, evitando 
dependencia de la obra nueva. En este sentido, destacan:  
1. reconversión de vivienda existente en vivienda protegida, priorizando las que en algún 
momento tuvieron la calificación de protegida, para mantener o recalificar dichas viviendas, 
especialmente si en su momento tuvieron ayudas públicas; 
2. recargos o impuestos a viviendas vacías para movilizar stock inmediato;  
3. límites al alquiler en zonas tensionadas combinados con incentivos al arrendamiento estable;  
4. programas intensivos de rehabilitación y eficiencia energética con bonificaciones municipales;  
5. incentivos fiscales que faciliten la movilidad residencial y la adecuación del parque a hogares 
más pequeños;  
6. medidas anti-especulación, como tipos reforzados en ITP para compras de no residentes y 
propietarios de más de dos viviendas;  
7. incentivos fuertes para incorporar vivienda vacía al alquiler asequible;  
8. regulación estricta del alquiler turístico en zonas tensionadas;  
9. avales públicos para jóvenes y familias vulnerables;  
10. bolsa pública de alquiler que dé seguridad jurídica y modere precios. 
Estas medidas generarían impacto rápido, sostenible y a menor coste público que nuevas 
promociones, evitando consolidar precios elevados derivados del incremento estructural de los 
costes de construcción. Una estrategia basada en la activación del parque existente y en la 
regulación de usos permite abordar el problema de raíz y proteger el acceso a la vivienda de 
forma más eficaz.  
Debe descartarse la utilización de suelos públicos con calificación de equipamiento para la 
construcción de vivienda protegida. Cualquier iniciativa municipal o autonómica en este sentido 
será objeto de oposición por parte de plataformas y/o asociaciones vecinales existentes o de 
nueva creación, que no dudarán en emprender acciones judiciales si ven vulnerados sus 
derechos consolidados. 



 

 

 
El texto expone que la versión inicial del proyecto de ley permitía que parcelas clasificadas como 
vivienda unifamiliar pudieran destinarse a pequeños bloques de vivienda colectiva íntegramente 
asequible, manteniendo su edificabilidad. Sin embargo, la versión actualmente en participación 
pública solo reconoce un incremento del 40% o 50% de edificabilidad para parcelas de vivienda 
colectiva, excluyendo injustificadamente a las parcelas de vivienda unifamiliar, aunque también 
podrían destinarse totalmente a vivienda asequible. 
Esta exclusión genera una diferencia normativa que no responde a los fines de la ley. Se 
argumenta que, si ambas tipologías buscan producir vivienda asequible, debe aplicarse el 
mismo incremento de edificabilidad; que gran parte del suelo urbano es unifamiliar y 
mantenerlo fuera de este incentivo reduce la eficacia de la ley; y que no existe fundamento 
urbanístico para un trato desigual entre suelos destinados al mismo fin, siendo necesaria una 
regulación coherente y homogénea. 
Se propone modificar el texto para extender el incremento de edificabilidad también a las 
parcelas de vivienda unifamiliar cuando se destinen íntegramente a vivienda asequible y 
permitir en ellas edificaciones colectivas de pequeña escala, con condiciones de integración 
urbana. Finalmente, se solicita que la versión definitiva del proyecto de ley incorpore estos 
ajustes para garantizar un tratamiento equitativo y una mayor capacidad de generar vivienda 
asequible en áreas urbanas consolidadas. 
Al igual que sería más razonable que la prima de edificabilidad fuera tanto para vivienda acogida 
a algún régimen de protección o libre 

ctivar suelo y edificación de viviendas protegidas tanto de carácter estructural, que tendrán 
permanencia en el tiempo, como coyuntural que pretenden ser un revulsivo temporal para el 
mercado residencial. 

Me gusta la posibilidad de que aumenten la prima de edificabilidad para construir más viviendas 
protegidas 

Terminar las obras que hay medio construidas en Murcia que son muchas y ofrecerlas a precio 
razonable 

La alternativa más idónea es fomentar la tramitación de suelo urbanístico para que los 
promotores inmobiliarios tengan menos trabas administrativas a la hora de construir vivienda. 
Cuanto más suelo pueda construirse más competencia entre los actores privados para competir 
vía precios a la hora de vender los pisos al usuario final. 
Por otro lado, habría que bajar los impuestos y las tasas para la compra de la primera vivienda y 
ulteriores entregas, a todos los niveles, no solo a los menores de "X" edad ni discriminar por 
renta sin tener en cuenta los hijos que conforman la unidad familiar (además que los límites de 
la renta hace años que quedaron obsoletos dada la inflación acumuladas de los últimos años). 
La bajada de los ingresos fiscales debido a la bajada de los tipos nominales, se vería compensada 
con un mayor volumen de transacciones. 
Por último, habría que hacer un estudio en profundidad de las normas que encarecen la puesta 
en venta de los pisos y que no aportan ningún valor a nivel de confort o seguridad (por ejemplo 
tasas de eficiencia energética). 

Fomentar la construcción de viviendas para alquiler social, limitar la adquisición de estas 
viviendas a rentas inferiores  a las medias, prohibir la adquisión de estas viviendas a personas 
que ya cuenten con otra vivienda, etc. 

La solución más importante es ese nuevo modelo de vivienda asequible y también que los 
trámites sean ágiles para que aumente la oferta y se contengan los precios 



 

 

 
Como alternativas regulatorias (si bien algunas ya están contempladas en la normativa), serían: 
establecimiento de precios máximos y periodos de calificación más flexibles; incentivos 
urbanísticos (mayor edificabilidad, reducción de cargas urbanísticas condicionada a vivienda 
protegida); reservas obligatorias de suelo para vivienda asequible; políticas activas del suelo 
público (como concesiones administrativas, derecho de superficie o colaboración público-
privada); incentivos fiscales para propietarios que alquilen a precios moderados. Como medidas 
no regulatorias: programas de financiación blanda para promotores de vivienda asequible; 
modelos build-to-rent asequible para jóvenes y/o trabajadores temporales; apartamentos 
regulados, coliving, o cohousing sénior, y un observatorio autonómico del alquiler y de suelo 
disponible (incido en lo de AUTONOMICO). 

Cualquier solución que favorezca la implementación de las viviendas colaborativas o cohousing 
es bienvenida: cesión de terreno público, incentivos fiscales, simplificación de trámites, 
posibilidad de hacer cambios no significativos en el PGOU, ... 

La Región de Murcia debe estar a la altura de otras comunidades autónomas y facilitar suelño 
público en cesión de uso a entidades sin ánimo de lucro y con utilidad pública , como es el caso 
de los proyectos de Cohousing.  EEs preciso que se aprueben y se apliquen  medidas de apoyo al 
Cohousing, reconociéndolo como modelo de propiedad colectiva, sin ánimo de lucro, no 
especulativo y de tenencia en cesión de uso con carácter indefinido. 
A tal fin propongo la creación de una mesa técnica permanente en la que deberían participar 
organismos implicados, como el Colegio Oficial de Arquitectos y la Asociación Murcia Cohousing, 
para su participación en las iniciativas legislativas y de comunicación, dada la inclusión de 
nuevas figuras residenciales que requieren seguimiento especializado. 

Adaptación del plan general de ordenación urbana a las viviendas colaborativas en cesión de 
uso. Adaptar la normativa de construcción a dichas viviendas, donde los metros cuadrados de 
uso privativo son más pequeño en beneficio de aumento de zonas comunitarias. 

Los Cohousing podrán disponer de servicios urbanos y suministros centralizados, entre otros, de 
abastecimiento de agua, energía eléctrica, instalación de climatización  y telecomunicaciones. 
Estos servicios e instalaciones serán compartidos por todos los usuarios en régimen 
comunitario, y regulados por los estatutos, reglamento de régimen interno y/o acuerdos de 
asamblea de cada  comunidad. 
Dado su enfoque comunitario y la profusión de espacios comunitarios y de interrelación no les 
será de aplicación  las normas de diseño de viviendas convencionales en cuanto a dependencias 
ni superficies mínimas. 
Podrán establecer servicios comunes como lavandería o aparcamientos. 
Se deberán establecer reglamentariamente las normas de diseño y gestión que permitan la 
calificación del Cohousing acogido a los beneficios que especifica el proyecto de ley de vivienda 
asequible. Podría servir de referencia la reglamentación de los alojamientos turísticos en lo que 
se refiere a servicios compartidos, suministros, dependencias de la unidad habitacional, 
superficies mínimas, plazas de aparcamiento, etc. 

 

 



 

 

 

APORTACIONES DE ENTIDADES 

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la 
iniciativa. 

FEDERACIÓN 
MURCIANA DE 
AMAS DE CASA, 
CONSUMIDORES Y 
USUARIOS 
THADERCONSUMO 

Desde nuestra Federación consideramos que los problemas que la norma 
pretende abordar son reales, profundos y afectan gravemente al acceso a la 
vivienda en la Región de Murcia. Llevamos más de una década detectando cómo 
el alquiler se encarece muy por encima de los salarios, cómo la brecha entre 
alquilar y comprar se hace cada vez más grande y cómo la oferta disponible 
disminuye de forma significativa. La pandemia intensificó estas dificultades, 
generando un mercado tensionado en el que muchas familias compiten por muy 
pocas viviendas, sometidas a precios elevados y a condiciones cada vez más 
restrictivas. Por ello entendemos que el diagnóstico de la norma coincide 
plenamente con la situación que observamos diariamente en nuestro trabajo con 
consumidores, y valoramos que se intente dar respuesta a un problema que 
consideramos urgente. 

ASVAL, 
ASOCIACIÓN DE 
PROPIETARIOS DE 
VIVIENDA EN 
ALQUILER 

Desde ASVAL valoramos positivamente que la norma identifique correctamente 
el principal problema del mercado residencial en la Región de Murcia: la 
insuficiente oferta de vivienda asequible, tanto en propiedad como, 
especialmente, en alquiler. Esta situación ha generado una presión creciente 
sobre los precios, dificultando el acceso a la vivienda de jóvenes, familias y 
colectivos vulnerables. 
Consideramos prioritario reforzar la promoción de vivienda destinada al alquiler 
asequible, modalidad que permite ofrecer soluciones más ágiles y adaptadas a la 
realidad socioeconómica actual. 
Asimismo, entendemos que los problemas se ven agravados por la complejidad 
en la tramitación administrativa y urbanística y por las dificultades para la puesta 
en carga del suelo. Resulta imprescindible avanzar hacia un modelo que elimine 
cargas innecesarias, agilice procedimientos y habilite suelo de forma más 
eficiente. 
También es necesario abordar la desconfianza de los propietarios privados hacia 
el mercado del alquiler, motivada por la percepción de insuficiente protección 
frente a impagos y ocupaciones no consentidas. Este temor limita la movilización 
de viviendas vacías, por lo que la norma debería incorporar medidas que 
garanticen una adecuada protección de la propiedad y contribuyan a generar 
confianza en los propietarios particulares. 

EL POBLAO ENTRE 
ACEQUIAS S. COOP 

son positivos y necesarios,  pero hay matices a mejorar. Sobre todo notamos falta 
de definición en el tema del cohousing y coliving. A continuación explicamos 
nuestras propuestas: 
1) Capítulo I, Artículo 1. Uno. 
Se define a efectos de esta ley coliving y cohousing.  Solicitamos definiciones más 
exhaustivas, para evitar interpretaciones contradictorias por parte de agentes 
implicados. 
Proponemos completar la definición de cohousing con conceptos clave sine qua 
non: promoción sin ánimo de lucro y libre de especulación; titularidad colectiva 
(cooperativa/ asociación) + cesión de uso indefinida; autogestión. 



 

 

 
Completar la definición de coliving con criterios que lo diferencian del cohousing: 
gestión privada lucrativa; propiedad privada + alquiler o compra de vivienda con 
carácter temporal; gestión externa. 
La propiedad en el cohousing es comunitaria. Consecuentemente proponemos 
añadir un anexo normativo que regule específicamente obligaciones de gestión 
comunitaria (constitución de cooperativa o similar, sistema de gobernanza). 
Estas definiciones deben recogerse en desarrollo reglamentario (Orden de la D.G. 
de Vivienda) 

 

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 

FEDERACIÓN 
MURCIANA DE 
AMAS DE CASA, 
CONSUMIDORES Y 
USUARIOS 
THADERCONSUMO 

Consideramos que la norma es necesaria y oportuna, ya que supone una 
intervención pública dirigida a corregir un mercado desequilibrado que 
actualmente impide a muchos hogares acceder a una vivienda digna y asequible. 
Valoramos positivamente que se proponga un modelo de Vivienda Asequible 
específico para la Región de Murcia porque entendemos que el acceso a la 
vivienda no puede quedar únicamente sujeto a la dinámica del mercado privado, 
especialmente en un contexto de precios tensionados, oferta en retroceso e 
inseguridad jurídica. En nuestra opinión, la creación de este marco regulatorio 
representa una apuesta responsable por parte de la administración para 
promover cohesión social, garantizar estabilidad y avanzar hacia un modelo más 
justo y sostenible. 

ASVAL, 
ASOCIACIÓN DE 
PROPIETARIOS DE 
VIVIENDA EN 
ALQUILER 

ASVAL considera que la aprobación de una norma específica destinada a regular 
la vivienda asequible es necesaria y oportuna. El déficit estructural de oferta 
requiere una respuesta normativa eficaz que permita incrementar la producción 
de vivienda, acelerando especialmente aquella destinada al alquiler asequible. 
La norma será útil si va acompañada de: 
Seguridad jurídica y estabilidad regulatoria para atraer inversión. 
Simplificación administrativa y urbanística para reducir plazos. 
Acceso competitivo y ágil al suelo. 
Incentivos específicos para la promoción de vivienda en alquiler asequible, tanto 
para promotores como para propietarios particulares. 

EL POBLAO ENTRE 
ACEQUIAS S. COOP 

2) Preámbulo II. 
Se habla de coliving y cohousing como modelos orientados a personas mayores, 
jóvenes o con discapacidad, cuando ambos son modelos que están orientados a 
todas las etapas de la vida y para diferentes colectivos. Existen cohousing 
intergeneracionales, cohousing LGTBIQ+, cohousing orientados a la cocrianza…. 
Además, habla de precio de venta, alquiler o canon, cuando en el cohousing la 
tenencia se basa en la cesión de uso.  
Proponemos que el texto incorpore expresamente la cesión de uso como 
modalidad reconocida de tenencia, ya recogida en normativas estatales de 
vivienda y en experiencias autonómicas consolidadas, diferenciando entre 
cuotas de cesión de uso (cohousing) y precio del alquiler (VPO, vivienda 
asequible y coliving). 
3) Capítulo I, artículo 1, siete 2. 
 En la modalidad de cohousing no hay precio de venta, ya que la propiedad es de 



 

 

 
la cooperativa sin posibilidad de división horizontal.  
Además, en los planes estatales de acceso a la vivienda el precio depende de la 
superficie útil, no de la construida, teniendo en cuenta la repercusión de 
espacios comunes.  
Con esto se evita penalizar a modelos con mayor dotación de espacios 
comunitarios, esenciales en fórmulas colaborativas 

 

c) Los objetivos de la norma. 

FEDERACIÓN 
MURCIANA DE 
AMAS DE CASA, 
CONSUMIDORES Y 
USUARIOS 
THADERCONSUMO 

Entendemos que los objetivos que plantea la norma son adecuados y suficientes 
para abordar los problemas existentes. Valoramos que se priorice el acceso a 
colectivos con mayores dificultades, que se impulse el uso del suelo público y que 
se garantice la asequibilidad mediante la regulación de precios máximos. También 
nos parece acertado que se introduzcan nuevas tipologías residenciales más 
adaptadas a las necesidades actuales y que se simplifiquen los procedimientos 
administrativos para agilizar la promoción de viviendas. Consideramos que la 
combinación de estos objetivos permite dar una respuesta estructural a los 
desequilibrios del mercado y ofrece herramientas reales para facilitar el acceso a 
una vivienda digna a quienes más lo necesitan. 

ASVAL, 
ASOCIACIÓN DE 
PROPIETARIOS DE 
VIVIENDA EN 
ALQUILER 

La creación de una figura de vivienda a precio limitado es coherente con los 
principios europeos y nacionales sobre vivienda asequible.  es necesario reforzar: 

🔹 Ámbito del alquiler asequible 
La norma debería establecer metas concretas de producción de vivienda 
destinada al alquiler asequible, incorporando tipologías flexibles y modelos 
intermedios (alquiler con opción a compra, gestión profesionalizada, fórmulas 
rotacionales). 

🔹 Simplificación administrativa 
Resulta imprescindible que se implementen mecanismos de tramitación 
prioritaria, plazos máximos garantizados y eliminación de cargas innecesarias. 

🔹 Desarrollo y gestión del suelo 
La producción de vivienda asequible solo será posible si existe disponibilidad 
efectiva de suelo y si se agilizan los procesos urbanísticos. 

🔹 Protección de la propiedad privada 
Se recomienda incorporar sistemas de garantía frente a impagos y ocupaciones, 
mecanismos rápidos de resolución de incidencias y modelos de gestión 
profesionalizada del alquiler que reduzcan riesgos para el propietario privado. 
4. Soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias 
ASVAL considera idónea la aprobación de una norma con rango legal, siempre que 
se complemente con medidas operativas y de carácter instrumental que permitan 
su aplicación efectiva. 

🔧 Propuestas regulatorias 
Normativa clara y estable, coherente con la Ley 6/2015. 
Procedimientos urbanísticos simplificados. 
Marco de seguridad jurídica reforzada para promotores y propietarios. 
Establecimiento de una figura legal de vivienda asequible orientada al alquiler. 

📌 Medidas no regulatorias complementarias 



 

 

 
Incentivos fiscales y financieros para la vivienda asequible (especialmente en 
alquiler). 
Programas de garantía pública o mixta frente a impagos y ocupaciones. 
Promoción de esquemas de colaboración público-privada. 
Movilización rápida del suelo mediante cesión, derecho de superficie u otras 
fórmulas. 
Implantación de mecanismos de gestión profesional del alquiler. 

EL POBLAO ENTRE 
ACEQUIAS S. COOP 

4) Capítulo III, artículo 10. Compatibilidad en parcelas residenciales. 
En relación con la compatibilidad de las parcelas con uso residencial con otras 
tipologías residenciales a la que se refiere el artículo 10, se propone que, en el 
caso de parcelas calificadas para vivienda unifamiliar aislada o adosada, cuando se 
destinen a fórmulas residenciales especiales tales como cohousing o coliving, 
pueda autorizarse un incremento de la edificabilidad máxima respecto de la 
asignada por el planeamiento, destinado exclusivamente a espacios comunitarios 
de uso compartido. 
Dicho incremento de edificabilidad: 
- se destinará íntegramente a espacios comunes no privativos, no susceptibles de 
división horizontal  
- no podrá ser objeto de aprovechamiento lucrativo individualizado 
- y mantendrá inalterados los parámetros de altura máxima y ocupación, así como 
el cumplimiento de las dotaciones públicas exigibles. 
La cuantía máxima de dicho incremento se determinará reglamentariamente. 
Con ello se incentiva que la vivienda asequible en tipología unifamiliar adopte 
modelos colaborativos de alta eficiencia en el uso del suelo, sin degradar los 
estándares urbanísticos ni la calidad arquitectónica. 
5) Mesa técnica y revisión normativa. 
Proponemos la creación de una mesa técnica permanente compuesta por 
organismos implicados, como son el COAMU y la Asociación Murcia Cohousing, 
para su participación en la redacción del proyecto, dado que el Decreto-ley 
introduce figuras residenciales nuevas y requiere seguimiento especializado. 
Además, establecer que, tras 5 años, se realice una revisión normativa obligatoria 
(con participación de colectivos como COAMU y Murcia Cohousing) para valorar 
ajustes necesarios. 

 

 

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no 
regulatorias. 

FEDERACIÓN 
MURCIANA DE 
AMAS DE CASA, 
CONSUMIDORES Y 
USUARIOS 
THADERCONSUMO 

Atendiendo a nuestras alegaciones, consideramos que la solución más idónea es 
la que se recoge en el propio proyecto normativo, basada en la intervención 
pública a través del uso de suelo público, la construcción pública o colaborativa y 
la regulación de precios que garanticen la asequibilidad y la función social de la 
vivienda a largo plazo. A nuestro juicio, esta alternativa ofrece un equilibrio 
adecuado entre participación pública y colaboración con entidades sociales o 
privadas, y además establece un marco jurídico claro que aporta seguridad tanto a 
los usuarios como a los promotores. Creemos que las soluciones no regulatorias o 



 

 

 
las actuaciones puramente de mercado no serían suficientes para corregir las 
dinámicas actuales, por lo que entendemos que la opción regulatoria propuesta 
es la más eficaz para dar respuesta a la situación descrita. 

ASVAL, 
ASOCIACIÓN DE 
PROPIETARIOS DE 
VIVIENDA EN 
ALQUILER 

consideramos que la futura Ley de Vivienda Asequible de la Región de Murcia 
debe fundamentarse en los siguientes principios estratégicos: 

🔹 Impulsar prioritariamente la vivienda en alquiler asequible, incluyendo 
objetivos medibles de producción. 

🔹 Simplificar y agilizar los procedimientos administrativos y urbanísticos, 
garantizando su ejecución en plazos reducidos. 

🔹 Facilitar de forma efectiva la disponibilidad y activación del suelo, como 
elemento habilitante para los nuevos desarrollos. 

🔹 Reforzar la seguridad jurídica y la protección de la propiedad privada, 
incentivando la puesta en el mercado de viviendas por parte de propietarios 
particulares. 

🔹 Favorecer la participación del sector privado mediante garantías, incentivos y 
entornos normativos estables, permitiendo la colaboración público-privada como 
motor de expansión de la oferta. 
Solo adoptando un enfoque global, integrador y orientado a resultados será 
posible atender las necesidades urgentes de vivienda asequible en la Región de 
Murcia y garantizar el derecho efectivo recogido en el artículo 47 de la 
Constitución 

EL POBLAO ENTRE 
ACEQUIAS S. COOP 

6) Capitulo II, articulo 2, Diez (Art. 228 bis). 
Consideramos arriesgado permitir implantación residencial en equipamientos sin 
estudio detallado del impacto urbano (art. 228 bis). Consecuentemente, 
encontramos necesario exigir siempre en estos casos plan Especial obligatorio, 
estudio de impacto urbano obligatorio (demanda de aparcamiento, trafico, 
movilidad peatonal) y garantizar que la oferta de equipamientos de la zona no sea 
insuficiente con el cambio a residencial. De esta manera, se garantiza el 
cumplimiento de la ratio dotacional por habitante conforme a los estándares 
urbanísticos. 
 
7) Régimen de vivienda protegida 
Solicitamos que la vivienda protegida o asequible mantenga el régimen protegido 
de forma indefinida, como es el caso de Navarra y Pais Vasco. Proponemos para 
ello mecanismos de control para evitar descalificaciones encubiertas o 
transmisión lucrativa posterior. Esto evita la pérdida del parque protegido, 
fenómeno ampliamente documentado en España tras la descalificación masiva de 
VPO. 
 
8) Incentivos urbanísticos para cohousing. 
Proponemos introducir incentivos urbanísticos para modelos de cohousing, como 
modelo sin ánimo de lucro, no especulativo y de carácter indefinido, siendo 
consecuentemente una tipología de interés público: aumento de edificabilidad 
para espacios comunes; reducción de cargas urbanísticas; acceso preferente a 
suelo público; bonificación en tasas. Estos incentivos deben vincularse 



 

 

 
estrictamente a entidades sin ánimo de lucro y a proyectos con cesión de uso 
indefinida, para evitar usos oportunistas. 

 

OTRAS APORTACIONES DE ENTIDADES 

Mediante correo electrónico de fecha 21/11/2025 se ha remitido por parte de la entidad 

APIRM el siguiente documento: 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 


